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ASOCIACIÓN CÍVICA EXTREMEÑA “VIRGEN DE GUADALUPE”

MANIFIESTO: GUADALUPE EXTREMEÑA ¡YA!

La Asociación Cívica Extremeña “Virgen de Guadalupe” ( ), de ámbito nacional, 
cuyo único objetivo es conseguir que la Patrona de Extremadura, actualmente bajo jurisdicción de 
la provincia eclesiástica de Toledo, pase a formar parte de la provincia eclesiástica de 
Extremadura, manifiesta que:

 (1) 
La adscripción del Monasterio de Guadalupe, y de las 31 localidades extremeñas a una 
jurisdicción eclesiástica ajena al territorio civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
supone, desde el punto de vista religioso, una anomalía histórica, que contradice 
radicalmente el espíritu, la doctrina y las disposiciones de la Santa Sede, recogidas tanto en 
el Concilio Vaticano II, como en los distintos Concordatos firmados entre el Estado Español y la 
Santa Sede, los cuales recomiendan ajustar las circunscripciones eclesiástica a las divisiones 
civiles.

(1) Alía-La Calera, Baterno, Bohonal de Ibor, Bohonal de los Montes, Capilla, Carrascalejo, Casas de Don Pedro, Castañar de 
Ibor, Castilblanco, Fuenlabrada de los Montes, Garbayuela, Garbin, Garlitos, Guadalupe, Helechosa de los Montes, 
Herrera del Duque, Navalvillar de Ibor, Navatrasierra, Peloche, Peñalsordo, Peraleda de San Roman, Puebla de Alcocer, 
Risco, Siruela, Talarrubias, Tamurejo, Valdecaballeros, Valdelacasa de Tajo, Villar del Pedroso, Villarta de los Montes y Zarza 
Capilla.

La Virgen de Guadalupe, representa la seña de identidad más sobresaliente de la 
Comunidad Autónoma Extremeña, y así lo ha reconocido la Asamblea de Extremadura, 
representación de la soberanía popular, al elegir el día 8 de septiembre como Día de 
Extremadura. Como tal, Guadalupe es, con carácter irrenunciable, patrimonio cultural y 
espiritual de los extremeños, independientemente de sus creencias e ideologías.

 ofrece su colaboración a todas las Instituciones, tanto religiosas como civiles, 
para conseguir el objetivo de la adscripción a Extremadura de su Patrona, así como del resto 
de las poblaciones extremeñas que actualmente pertenecen a la Archidiócesis de Toledo. De 
las autoridades eclesiásticas extremeñas esperamos una mayor implicación en la solución 
de este anacronismo histórico, y del Arzobispado de Toledo una muestra de generosidad 
acorde con los sentimientos religiosos y culturales de los extremeños.

Es voluntad de  promover, con carácter permanente, actuaciones e iniciativas 
orientadas a conseguir, en el más corto plazo de tiempo posible, el objetivo de normalizar y 
situar en igualdad con el resto de divisiones eclesiásticas del territorio nacional, a la provincia 
eclesiástica de Extremadura. 

Los extremeños deben conocer que, poco después de la creación de la provincia eclesiástica 
extremeña, la reversión de Guadalupe a Extremadura estuvo consensuada y decidida entre 
las autoridades eclesiásticas de la Santa Sede, de la Comunidad Autónoma y de la 
Archidiócesis de Toledo, y que fueron razones no religiosas las que consiguieron prolongar 
esta situación de injusticia, que los extremeños sienten como una afrenta y un agravio a sus 
sentimientos religiosos y culturales.
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ASAMBLEA DE EXTREMADURA
Dirección del Servicio General de Secretaría Departamento de Publicaciones Celebrada en Mérida, el jueves, 18 
de febrero de 2010

SR. PRESIDENTE:

BUENOS días, señoras y señores diputados.
Damos comienzo a la Sesión Plenario número 55, del día 18 de febrero del 2010.

Antes de entrar a debatir el orden del día y mediante acuerdo de la Junta de Portavoces se somete a la 
consideración de la Cámara la siguiente declaración institucional a favor de que Guadalupe dependa de la 
Jurisdicción Eclesiástica de Extremadura.

El ocho de septiembre, día de la festividad de Guadalupe, es el día de Extremadura. No es una fecha casual si no 
que fue elegida por su arraigo popular y por la dimensión histórica y cultural que representa para el pueblo 
extremeño.

El Monasterio de Guadalupe, lugar de culto a la Virgen Patrona de Extremadura pertenece a una jurisdicción 
eclesiástica ajena al territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Pleno asamblea de extremadura 640.

Han sido muchas las veces que desde hace años vienen reclamando que Guadalupe pase a formar parte de la 
provincia eclesiástica de Extremadura, asociaciones, representantes y miembros de la propia Iglesia e 
instituciones autonómicas; en otras han manifestado su deseo de que el símbolo identitario que nos refuerza y 
nos une como pueblo se vincule de una forma integra al territorio del que es referente. Así es justo que el esfuerzo 
y la constancia de la Asociación Cívica Extremeña Virgen de Guadalupe (Guadalupec) se vea acompañada por 
quienes tenemos responsabilidades políticas.

Este Parlamento, desde el más profundo respeto a la independencia y autonomía de la Iglesia Católica para 
gestionar sus propios asuntos e intereses, quiere manifestar su expreso apoyo a que Guadalupe dependa de 
una jurisdicción eclesiástica con sede en el territorio extremeño. La legitimación de esta Cámara para ello radica en 
el propio texto constitucional que viene a exigir a los poderes públicos que tengan en cuenta las creencias y 
aspiraciones de la sociedad a la que sirven.

Por ello, en el convencimiento de que Guadalupe se identifique además por su carácter religioso, por su relevancia 
histórica y cultural para el pueblo extremeño, la Asamblea de Extremadura se pronuncia formalmente a favor de 
su independencia de una jurisdicción eclesiástica con sede en nuestro territorio. Por la devoción de muchos, el 
fervor de otros y siempre y sobre todo por ser considerado como símbolo identitario que nos refuerza y nos une 
como pueblo. Se somete a la consideración del pleno esta declaración institucional.

¿Aprueba el pleno, por la presente, la declaración institucional? Queda aprobada por asentimiento.

Muy bien. Muchas gracias, señorías.

Transcripción de la Sesión Plenaria nº 55 
de la Asamblea de Extremadura - 18 de febrero de 2010)
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